
Estas 5 (cinco) zonas tienen un total ce 466.75 nectareas y no colindan con

scücitud de mherales no metálicos alguna, de las cuales solo estará
autorizad", LA CONCESIONARIA, a explotar dosclsr-rcs setenta y ru.e.ve

-1~<i>~~:':"~~"';
nectareas i' 6,893 m2 (279 Has + 6,893 m2). i~1cual lo es~~gt~l~ erv'R1, ,~;~=,<r;~:
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PRIMERA: El Estado otorga a LA CONCESIONf',RIA derechos exctuslvos

para la extracción de minerales no metálicos (,rava de rlo) en cinco (5)

zonas ce 466.75 hectáreas, ubicadas en el corregimiento de Cnanguinola,¡
dfslriio de Chanquinola, provincia de 80cas de) Toro, demarcada en los

I
planos aorobados por la Direcclón Nacional ~e ReCl,irSOSMinerales .e

I
identificados por esta con les números 97-107, 97-108. 97-109, 97-11C, 9.7-

111 Y97-112, que se describen a conünuaclón: l,,

EJitre los suscritos RICARDO QUIJANO J., var4n, oanameüo, mayor de

.edad. con cécula de identidad personal N° a-151-epS, Mlr.istro de Comercio
•e Industrias, en nombre )' representación de EL eSTADO, por una parte y

, I
por la otra. HECTOR MURILLO OLIVEROS, varq:1', panarne=io, mayor de

edad, vecino de esta ciudad, portador de ,a CédUI~de idenlidad personal N°

8-275·45, en calidad de Represeruante Legal ~e la sociedad anónima

deno-ninada TRANSPORTES Y EDIFICACIONE~ DEL ATLÁNTICO, S.A.,
{TEASA) debidamente constituida y existente de acuerdo a las leyes de la

República de Panamá a-ra ~rcha~89031, .Ro,lo ~27t.1 e Imagen 96, de la

Sección ce MiCl'Qpelicu'ia.s·.~~,1er;:;anill)del Re~istro Público. quien en
~ .

ade;ar.le se de,i'lQminara LA CONCESIONARIA t , se celebra el siguierte

Contrato ce cbnf()'r~~jdad con el CÓdigc,'eie Rec~rsos Minerales aprobado

por el Decre;tQ.~~~y.'.23de\:22 de agesto 1ié,1'953. rOdificadO' ~9.rel Decreto
de Gabinete 2~4 qe 21 "de agost'Q'i.qe·~·9§9,·\¡1lWI~ !;:ey 70 ge)..2 de a90s:0

•.J}: ~ :_ t' '. • l· .} , cÓ,

da 1973, ??r .ia:'~,é(20 de 30 ,d~~dICi~I~:~~:~~j19r5 por la Le!~03~e28 ~e
enero de 1~8,\),}JElY55 di'lh1.Qde 'juho d~ 197,<3,p'~r la. Ley ",t\!)'9 ;oe 08 (lel" ~ . , t . ,....., .

octubre de t.97}.)ir,~dlficada Ro.r·lal::eY'32:'de'Ef9pe' febrero,ge Hi96, por la

Ley ts de 03~r~bhlde 2012;,.18 L'ey 41 'de b1 de JuITb '¿j'e '993, "Ley

General de! Alnbiente'" con todas SI:!S disposiciones reglamentarias y.
~. ¡

suptetorlarneote. ~I·Texto Único de la Ley 2,2de 47 de Juniode 2006, sujelq

a las siqurentes cláusulas:

CONTRATO N·ti

\Vi¡
l
·i
¡

REPÚBLICA DE PANAMl
MINISTERIO DE COMERCIO E INq'uSTRIAS

DIRECCiÓN NACIONAL DE RECURSOS MINERALES

"

e.m.operaciones@outlook.es
Resaltar



Zona ('.;0 1: Esta 1:O:1aliene un lotal de 1Sp hectáreas y su
descripción es la siguiente: Partiendo dei Punto No. 1, cuyas
coorder adas geográficas son 82°30'24,59" 'de Long'tJd Oeste
y 09"25'04,8S" de Latitud Norte, con rumbo Este y una
distancia de 2000 metros, se llega al P.unto No, 2, con
coordenadas geográficas 82°29'19.03" de+Lonqltud Oeste y
09'25'04,85" de latitud Norte, con rumbo Sur y una distancia
de 750 metros, se llega al Punto No. 3,! con coordenadas
gecgráficas 82°29'19.03' de Longltuc Oe4te y 09·24'40.43"
de la:i:ud Norte, con rumbo Oes:e, y una distancia de 2000,
metros, se llega al Punto No. 4 con coordenadas geográficas
62·30'24 59" de Longitud oes:e y 9'24~0 43" de latitud
xcrte con rumbe Norte y una ctslancta ~e 750 metros, se
llega al Punto No, 1.de:part¡o'i'l, '

. A .l
- ',:¡, ,¡ ~

Zona N° 2: Esta z~iJa i,~r\éun total ele 5.7:175 hectáreas y su
cescripción es-la. ~jguien,te¡ Partieñdo pel!Punto"No, 1, con
cooroenaoas geográficas 82°3,0:51,64" del Longit.Jd .Oeste y
09°25'11,33'" de Latitud Norle, i<;;ol1 rur.¡\bo Este y .ma
dlstancía d~ '825. metros. se Ilé'ga , al, I?lJQto No, 2, con
cooroenadas gec~r.atjcas 82°30'2~ :59" ocJj' l!OJ,gítud Oeste y
09"25'11.,33;' oe Latitud !'l0r)e. ~o;'l"r.unjlo, uf-y una di~,t.ancia
ce 7.03 f'r;¡etros, se llega ~, PuntO NOe'"3 con coordenadas
fieog!áíi?l~~ 82°30'?4.59:' de lon.9.i.t.i.~' ~ste y 0ge24:18.~4"
oe _~ti,y91Norte, c.op rumbo Oeste, y no/aistaneia :ctEf'825,
me-ros se llega al p'unto No, 4 con coordenadas geográficas
82"30\P1~$'~\deLengltud Oes:e y 9?2~48,54' ·dEf".Lamud
rvcrte. 'ccirf"'rurhbo Norte '1. Una dia'tao'bla 8e 701il m~tfos, se
'lega a 'Runto NO. 1 de part da, . .' !,,
Zona N~ 3; '"sia zona :iene U" total de '1pe nectáreas y su
deser.pelón es' ia slguler,te: ParUenéc del p¡' unto No, 1, cuyas
coordenadas geográficas son 8~~:\31'13.77d'de Longitud Oeste
v 08°24'48,54" de Latitud Norte, COA (:llb:l Este y una
distarcia de ',000 metros, se 'Ieaa al ¡Punto No, 2, con
coordenadas geogróficos 82'30'toO,99" d~ Longitud Oeste y
05°24'48.54" ce Latituo Norte, con rurtbo ¡Sur y cna cistancia
ce 100:) mecos. se llega al Punto No, 3, con coordenadas
seográficas 82°30'40.99" de lon¡;ia ..d O~ste y 09'24'15,98"
ce Lati~l.d "'orte, con rumbo Oeste, y una distancia de 100e
me:ros se .Iega al Punto No. 4 con coorder-adas geográficas
82'3 "'13. 77" de Lqngitud Oeste '/ 9"24" 5,98" ce Latitud
Norte, con rur-ibo Norte y una distancia ce 1000 metos, se
llega al Punto No, 1 de partida. ¡ ;oí>C."OE"'4~. (,,')~~"'~~
Zona N' 4, Esta zona tiene un total Ce V5 hectáreas y su (1:<'1 ~ ::I'~~~
descripción eS la siguiente: Partienco dei punto No. 1, cuyas IM ~ ~ 1 \ I~'I
cooruenacas geográficas sen 82°3't '13.771' de Longitud Oeste \~\ \~.~ f,1
y 09"24'15.98" de Latitud Norte, con rümbo Este y una ~.')l , '#1'
:j'stanc;a de 750 metros, se 1 ego al 'Punto No. 2, con 't>,~~ o~7
cocrdenadas geográficas 82.30049 8" de Longilud Oeste ~~ -~~~
CQ024'15 98" de Latitud 'orte con rumbo'Sur v una distanc '¡):.::;~,,,;,o'" '''." -.... . ,. f.. ,... .... "~'o,....0-.(,_ ..' I

! 0¡-~~~~--[
-'- -'

de la Autoridad07 de diciemore óJ 20'2,
j

!
Reso~ució, IA-292-2012 de

Na:ona del Ambiente.
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Se excluyen es¡:ecificamente ce esta disposición los materia:es ce

construcción, ven.cotos mobiliarios, útiles de oñcma. ateo-rol, gaSOlina y~--
,y ',(•. ;¡''nt" ....:-'f" ... 'l • ,
tl " •••-.·.~r·".rv....",·~·. 0", I

~ ~ Hi\\;/)"'3 IJ l;-'~r~J, i
¡\ I ,.. -i-_-,~-"ct,-:;:r ,;'.1 .J!_5 I\! '.$..-:!..!~. ___J

~I

TERCERA: LA CONCESIONARIA durante la v,gencJa de la cor cestó-i,

tenorá cerecoo a lrrportar exento cel pago de itpues:os de importación,

todas as rr.aq.nna-ias, eq.ilpos, accesorios, rewesios y explosivos eue

vayan a ser utilizados directarnerue en el cesarroilo de las operaciones de
\

explotación amparadas por la Ley. '

vencimiento oel Contrate (ArtIculo 15 oe la Ley 12 de 03 de acril ce 2012).
siempre y c...ando las áreas solicitadas no se ayan establecido 00110

áreas de reserva o designado como mnerales de reserva

Zona N° 5: Esta zona tiene un total de 84 hectáreas y su
oescripci:in es la siguiente: Partiendo del P~nto No. 1, cuyas
oocrdenadas seográficas son 82~31'33.44" ÉleLongitud Oeste
y 09"2l.':l1.3" de Lali:ud Norte, con ru~oo cste y una
dislareia ce 503 metros, se lega al Punto No. 2, con
coordenadas geográficas 82°31'13.77" de ¡Longitud Oeste y
09°24'01.3" de Latitud Norte, cen rumbo SUr y una distancia
ce 1400 metros, se llega al Punto No, 3, !con coordenadas
geográficas 82°31 'i3,77" de Longitud Oesie '! 09°23'15,72"
oe Latitud Norte, con rumtió,..~.?este:y.urafdistan. cia de 600.
metros, se llega al Punto N<?;.'4 con eoorde adas geogréf::as
82'31'33.44" de Longitud Oes:e y 9'23~ 5.72" ce Latitud
Norte, con rumbo Norte y distancia de 1400 metros, se llega al
PUI,to No, 1_de partida

, .'
, 1

La scticituc ce.-concestór está icenilfíoáda en I~ Q recclón '¡'\Jac;o'1alde

Recursos Vi'1erar¡~con el símbolo T'EASA-EXTR~g;~Va de río) 1997-43.

l
~~'...; ,'j .

SEGUNDA: \Lt\~~eChCS a,qua se Tefiere est~ C?~¡'f,atc se,o_t~ri9anpcr un
perlcoc de weint~_\(20) años, y entrarán el:'l ~fgencia a ¡!íartlr de su

publicación eA,1~:Ga¿~ta Oficial;' EI,per[odpl del' C~nlrato .pedrá, prorrogars€

nasta por igl.ar'término "slernpre que LA. ~GrtCE~IONARIA haya cJmpl;do

sansíacronamente-co-i sus oollgaclcres, aceptando todas as obligac::lOes,,
términos 'Y condiciones que estabtezca.Ia Ley a momento de la prórroga,

tr:~:~:- \'
Las prórrogas cooran solicitarse a n1'?s tarda~ un (1) año amos del

de 1000 metros, se llega al Punto No. 3, con coordenadas
geográficas 82°3049.18" ce longitud Oes e y 09°23'43.42"
de Latitud t\'o;1e con rumbo Oeste. y una 'Clisca,cia de 750,
metros se .lega al Punto No. 4 cor c:;lOrde~adas geográficas
82<31 13.77' de Longiruo Oesle y 9°2343.42" de Latitud
:-,cene,con rumbo Nor.e i u-ia distancia d~ 1000 metros, se
I.ega al Punto No. 1 de partida ,

c.1013

J
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mlneraíés-a los que se 'efiere esta Con~e~ol1 y dertro de las zonas

:lesc~·¡t~s:iejl\esteCOntrato.

b) Extrsla{ 9s.iTHnerales a que se refiere este Contrato y llevar a cabo
\, ':-. ~/'I"" •

todas las~'demas o¡:eracionss necesarias y adecuadas cara dicha

e)f.~accio'1'Identro de la zona ::lesalta en el;Ccntrato:

el Llevar a cabo el beneficio ;le los minerales a cue se refiere este

Contra 10. en los lugares y por 1p'~~ed¡:Js~prob.8'dos por la Dlrecc.ón
Nac:or.a, de Recursos Mineraí~.$ del ~jnls:eriO de Comercio e

lncuslnas y todas tas cernas operaciones¡ necesarias y adecuadas
i

para d.cno oe.-:e'icio; i

d) Transportar los rnineralcs a que se ref;ere¡este Contrato. a t-avés de

las f'Jtas y ~or los medios descruos en el Estudio oe Impacto

Arntnema], aprobados por la DIrección; Nacional de Recursos
I !J,CAOl!. 1>

't.I:lerales del Minisieri:> de Comercio e Industrias y dar e el ~'" fo-'UA lII!~
mantenimiento respectivo.! i~i!:~;iii:i~";;'S,'1\~~v: ,

. .. 1»'1 ~.. <1
el Veráe' o en cuatquíer otra forrn.s.mercac~ar el Mme'at extra do '. d~\:\ ~fj l!}

conformidad con las dlsocslctoncs legales y reglalT1entarlas~\. . ,/.¡j,
aplicables. ~~EII~P"

a les

...estab.eclcas po' 1<:j.,Ley.
I--. /t'·,
v., . 1

~~ .! ~. 1 .
QUINTA: LA C21\rCESIOt;ARIA tendrá' !as siguie[1tes Iacultadés:.,Ii . . ~ . ,.

a) ".ealiza!;. In~estlga'Ciones geológicas derilro en relación

que nazca") det presente Contrato. orev.a aprébación de la Jlrecci6n

Nacional de Recursos Minerales. del rv.'nisterio de Comercio e ncustrías

rescec:o a a competencia!. r~cn¿ca. finai!l~iera.t.y le;;al de la oersona
beneficiaria de la. cesión 'p' traspaso. cur.¡iihendo.- las tormalidades

'1 -•,
1"--"

CUARTA: LA CONCESIONARIA podrá ceder ~ traspasa- los derechos

autorización de que trata la Ley. (Artículo 21 de la Ley 109 oe G8 de

OCIUbre de 1973}.

,
acuehos articutos en.e se produzcan en el pais. si~Mpre que sean de igual

I
calidad y tengan precios competitivos con los! extrarneros y aquellos

articules que no fueren ínctspensabres para .as ac~vldaoes ce explotación.

Los art.culos exentos no podrán arrendarse ni venberse ni ser destinados a,,
usos dis!intos de aquallcs para los q.ie fueron aclquiridos a no ser ci.e se,
pague pi riente de 'os írnouestos exonerados y que se obtenga la,

f

Coo::""acior¡ ~t:Cr;r.(r8fo ",. _u_ de ..tia.ci Si er.e l.lJ_) dr j L! io
•



(230.000 m3) de ;¡'ava de rio por e ia

.
SÉPTIMA: LA CONC.ESI9N~RIA ~~teíá valár P.'~~..I;; protección de medio

a-noíente durante su~'oner~eio.,es.por lo CUallr.fJOTatá¡r.mediatamente, a_ '"í I

la Dirección NaCi¡¡6af de Recursos MJn-enalesdef N,nis.ter.ur,:de·Cornete o e

lr.dust'tas a la.A~{?tidad Nacional deIÚ\lTibienie' (ANA~) y. ~l Sistema

Nacional de prJ~e.:;c:6D Civil (Sll"J~PROC> be. cualqul~r 'hecno o
" "1' .. '-'" •• "... (., ...

circunstar-cia ci.y~~onga eh'PElIgro4a salud h'uma~a y el ambi~¡'¡~e.

los derecbcs al uso ce las aguas y!a necesicadrde talar árbolesdeberán
• ~. l'

ser sol.c:iados"il .'0 Autorídad Nacional del Anrltllente (AN:Af';,n. y a las
', f !

autoridaces corrpl}lénles para .05 fines de su E(!ecución ,ge>con;ormioao- .
ccn ias d,spo~ili;iones legales v:gentes. I
El Estudio oe Jrnpac:o Ambien:at y susanexos for~an parte Irrtegr3! de este

contrate y serán de 'ób!igatorio cumplimi,ento para !LA CO.NCESIONARIA.
;1"'~x" :

OCTAVA: Segun lo establece el Jf~Ade ·tra~aJo y la evatuacícn de
yacirrier.:o prevlarnerue aprobado por ta Direccitn Nacional ce Recursos

Minerales cel Ministerio de Comer::lo e Industria!!, los cuales forman parte

¡'!Iegral del presente Contra:o, LA CONCESIONARIA está autorlzaca para,
extraer la cantidad de DOSCIEIXTOS TREINtA :v'ilL metros cúb.cos

SEXTA: LA CONCESIONARIA se obliga a cum~lir con las dlsposrcrones

del Código cie Recursos Minerales aprobado por ~I Decreto Ley 23 de 22

de 3gosto de í953. modr.icado oor el Decreto d~ Gabinete 264 de 21 de

agosto de •969, por la Ley 70 de 22 de agosto de 1973, por la Ley 20 de

30 de diciembre de 1985, por la Ley 3 de 28 de e~ero de 1988. Ley 55 de

10 ::fejul:o de 1973. por la Ley leS de 03 de oct~bre de 1973 rnod'f.cada

pOI la Ley 32 de 9 ce febrero de 1996. por la Ley 1,3 de 03 de abril de 2012:

la Ley 4: de C' de julio de '998, con todas s..s dtsposícor es

reglamentarias y. supletoriamente el Texto Unico de la Ley 22 de 27 de

junio de 2006. y demás Leyes del ordenamiento jurldico nacional..

DEBERES Y OBLIGACIONES DE LA CdNCESIONARIA,

,
Ccn.:,...t!3~·ór.del Cor:l..~roN~_ll_ de diecisíctC c..J2.J~ .;'.! lio
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Minerales-

d)

J
j

•.... : :1

',,',; i ,..'
DÉCIMA PRIMERA: Se ordena a LA";'€ON.GE~!ONARIA cumplir con los

i)

siguientes aspectos técnicos: J.

a) Se prohíbe la descarga de lodo y sedimdntos sin filtrar a los ríos o
1

quebradas de la zona; l
I

b) Se prohibe el derrame o descarga de combustibles y lubricantes

durante las operaciones mineras en la zorta de concesión;
l'

e) Todos los veh lculos y equipos deben estar identificados con el

nombre de LA CONCESIONARIA Y deberán llevar las cubiertas

adecuadas a fin de no causar daños a terceros:

(' ,

a) En las tierras, 'lfff'Qluyendo el subsuelo; a ¡:una" dT§tancia menor de
" ' ..:.:.;~\<.

quinientÓs"':':<':',\(:§,~,G),metros, de sit.ibs o ~onu1l1~hl'os históricos o
,..1" . . ..;,,'. L . '

relig¡oso~;;"'\(~q~ estaciones de bOmbeo,' 1e:"insta.laciones par-a el

tratami~;t~"~e ag'l!l~i; 9 embalses "de JE!P¡h~;!,puent~,s, ca rreteras.
ferrocir;il!~s¡ aeropuertos, areas, d~ ~dJ~aáollo lur'í€;ílco, áreas

inadj~d,id~~(es y de .playas:
. r,:;:.I).:~~;':.:~.""., f ~. .:: :

b) En las ti~rf,~a'~l incluyendo el subsuelo: a:i una distancia menor de

qUinierl,t~;'~"~:;r5~O:O)metros, de ejidos 'de poblaciones-y citJdades;

c) En las áreas de reservas mineras establecidas por el Órgano

Ejecutivo.'~'

DÉCIMA: No se permitirá la extracción de los minerales a que se refiere

este Contrato en los lupares' :~:rLJesé~,:fu;)encjo:ga:'pa ~qntinuación:
'" y, .

,~
Los propietarios o poseedores cuyos terrenos cu~ran total o parcialmente

!
un depósito sobre el cual la Nación haya otorqado un contrato de

explotación, tendrán derecho a percibir de LA CO¡NCESIONARIA el canon

de arrendamiento que entre ellos acuerden antes del inicio de los trabajos,
)

Cuando el área objeto del contrato incluya terren~s de propiedad privada,

LA CONCESIONARIA deberá llegar a acuerdo;' con los propietarios o
!

poseedores de los mismos, antes de dar inicio a los trabajos de

explotación, para que los mismos se realicen con Ln mínimo de perjuicio a

los bienes de las personas afectadas.

de 2013.

.,

Continueclón del Contrato N° _l_l_ de di pei si ete (_j_2._j d~ julia
I

6



I Periodo Canon Canon Canon !Suma tota~otal en I
I por Anual a Anual a ~ pagar en I cánones a I

1

I hectárea pagar al pagar al rcánones pagar en el 1

o Tesoro Municipio ¡anualmente periodo !

fracción Nacional 1

de ,
..

¡ hectárea :

I . I
i-

8/.3,502.50 '1I Primeros 1,8/.1.50 I 6/.560.40 8/.140.10 8/.700.50
J// -v/ ,.; 5 años ~ . ~

I B/.3.50 11 8/.1 ,63~.50
v.~GADEP .•

De 6 a 8/.1,307.60 8/.326.90 B/.8,172504~
10 años 1) 1

I B/.21'015j~~
I i'
1 I Bl.l ,681.20 I B/.420.30 118/.2,101.50En ¿A.50

adelante L'-----_ ~~
r¡-, .____e R&.

1

(8/32,690.00), que deberán ser pagados anualrriente dentro-de los treinta

(30) días contados, a partir del inicio del período correspondiente,

desglosados de la siguiente manera:

,~,

:¡

DÉCIMA TERCERA: LA CONCESIONARIA debejá presentar anualmente,

a la Dirección Nacional de Recursos MineraleJ y con dos meses de
1

anticipación, un informe técnico detallado ~e trabajo con costos
¡

aproximados, el cual requerirá la aprobación de E~ ESTADO, y deberá ser

cumplido en su totalidad por LA CONCESIONARIA.

Además deberán presentar un Informe An~al de las actividades

desarrolladas, que incluirá aspectos ambientales. técnicos, financieros
,~

(producción, pago de im,pués~;?s, otfós) y de,p~rs9b!aJ.
'''--/ '.{

;1

'i
r .. ...:::,~..-.:-_".,.'.. !to. " J ". "

DECIMA CUARTA:".~A.CONGESIONARIA realizará .extracciones de grava

de río únjcamen,t~ ~A,.el área objeto d,e la/cqnc~Si~n y rnantencrá un control

específico de la"zdn'a doh;'de ~e reallce dich~ t3xtr~cCi'~n con el-propóslto de

minimizar los efectos ne~'~\ivós \¡;:i'F'a:rnb:j~'n''fé. ~.

DÉCIMA QWI~:~,.k:\LA CO·NC8SlbNARIA pa~J"a EL ESt:t;PO durante
la vigencia del ;Xpl~,$;ente Contrato, en conce~to :¡de cánones la suma de

,. "':\.: ;-"I;;~!-:'~:• . '. . :.:: . • :' .~. . .'. ",

TRE!NTA Y DOS '·MIL SEISGIENTO.$;'; NpVENTA CON 00/100

DÉCIMA SEGUNDA: LA CONCESIONARIA deberá suministrar a la

Dirección Nacional de Recursos Minerales, jdentro de los plazos

establecidos, todos los informes que el Código d, Recursos Minerales, la

Ley, Reglamentos e Instrucciones requieran. .

Continuaci6n del Contrato N°_lL de dí ee; si ete (_ll_j d~-dj....u!I...J_J.í,O'-L---__ de 2013,
,í
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(

VIGÉSIMA: EL ESTADO previo dictamen técnico de la Dirección Nacional

de Recursos Mineraies podrá ordenar la suspensión temporal, parcial o

total de las operaciones de extracción cuando la~ mismas causen o puedan

causar graves daños a las personas, al ambiente, a los terrenos o mejoras

construidas sobre estos, sin perjuicio de la declaratoria de cancelación del
;'

Contrato conforme a esta Ley. (Artículo 32 de la 109 de 08 de octubre de

1973),

.-..: : ~r ;.

DÉC!MA NovéN)~(.:';F?~ra '~rarahtizar el cumpli~'iento de 'Tás' obligaciones

adquiridas en virtud de\este Gontrato', ,LA CONctES10NARlA se obliga ~

constituir al momento de la ftrma, una Fianza de Garantla"por la suma de
.. . ,

MIL BALBOAS CON"""OP/100 (8/.1,99.0,.90), la ~ue se 'mantendrá vigente
-. ~ , ·!·::?:·:r:~~·~{i(;~;"'.'· i

durante todo el período qu'é ,dure ,1~:"""'¿~ncesiórlrYserá consignada en la

Contraloría General de la República, la cual le será devuelta a LA
(:

CONCESIONARIA una vez comprobado que 18 cumplido con todas las

obligaciones dimanantes del presente Contrato. ¡
'1
i

.,;:;

DÉCiMA OCT AVA: L"~ ~O~e7SI~'NARIAse Obliga a pagar, a partir de la

fecha en que entre' en :·"yig€fñcia· él presente Contrato, todos aquellos

impuestos, tasas u "'b~;f~s' cargas fiscales que: mediante 'ley, acuerdo,
" "ti·~'~.t.: ,',,,' .:

/' :..'~::':'. :.(J;:·:":~\¡:I . "~': . . "", . ,<::", "
reglamento u otrd'<!"¡:'r;):strümentoj'urídico se establezcan. De,::l'guaI forma, LA~ /

CONCESIOt:,JARt;~ ¡ée obliga a cumplir con las modíf'caclenés futuras de
/ IVt·~'·j·!!·;:t:il;r¡~(.{/' : ~.:..'~;::~:. . ..:' .' ~ . i\I: ..~.;:;..: ,::;.::. ~

las que sean 9pjetp los rRD'pu'6'~~Oª,tasas u otraskargas fis,G9Jes aplicables

durante el térÁl,r~b [de durJció!n &e:l,,:presenteCOht~ato. '"d', ,. " .' I
, !

, tSERECHOS DEL Est'ADO

DÉCIMA SÉPTIMA: LA CONCESIONARIA deberá cumplir con los

Reglamentos de Pesas y Dimensiones de acuerdo a lo establecido por el

Ministerio de Obras Públicas y la Autoridad del Tránsito y Transporte

Terrestre.

de los primeros (5) días del mes siguiente.

DÉCIMA SEXTA: LA CONCESIONARIA páqará al Municipio de
.1

Changuinola la suma de cincuenta centésimos ~e balboa (8/.0.50) por

metro cúbico de grava de rio extraída de acuerq6 a lo establecido en el

Artículo 14 de la Ley 13 de 03 de abril de 2012, y{enviará la constancia de

pago mensualmente a la Dirección Nacional de RJcursos Minerales, dentro,
.'

¡
dj ecisjete(_l]j dt .Lu.......J ......,;0",-__ de 2013.Continuación del Contrato N° _D__ de
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,1 i
a) El lncurnpflmíento de lasjcláusuías.pactadas:

b) La mueft~;:'ael contratista, :áh lbs casos'; en qU,e d'~éa .prooucir la

extinción.del Contrato co~;~órme):¡,,:alasregias de! Códig'O Civil, si no

se ha previsto que puede continuar F con los sucesores del

contratista, cuando sea una per.$.cma natural;
';:·.";'t:(::.{::;;;9:'(:." .

e) La quiebra o el correurso d!é:!:II::'acr~edor:esdel contratista, o por

encontrarse este en estado d~ suspensión o cesación de

pagos, sin que se haya producido la \,declaratoria de quiebra

correspondiente;

d) La incapacidad física permanente del contratista. certificado por

médico idóneo, que le imposibilite la realización de la obra, si fuera

persona natural; .

e) La disolución del contratista, cuando se ¡rate de persona jurídica, o ~I)CI\ DE"'~
1 . .., I,S'+::) -+:\~IJG~~'\

de ~¡guna de las sociedades que ¡n,tegrarn.;.,....•.'...un consorcio o asoclaclo~ e,~"'G'·:·.·.·.""~\1:-'''''"..
accidental, salvo que los demas m!embrOS del consorcio ~ • 1)
asociación puedan cumplir con el Contratp. \~~ .. ~/

I
--:-r-:--~-:-·_·_·_-_·_- '--'--" "\.'t>o .r.*'/~I (_()~"'.r?··.)~:iI."v.'w, .. '.')' :' ~ Cf"\I!u':'Ctc""'/
t~ !)I.,~'-".'v.,' •.,'<'."';." ... ' .', .....•. , ~~_~

t{¡:&~M~:~~~:.__•.

;

~;_.I ':: ... 'Y~:'.' .~,f· .' i "".: :\.'<~":....':"'..'.-t. r

;\,1 igual que las 'tays~:rles descritas en el: artículq 1í 3. d,ef\:if'exfo Unico que

modifica la l:~Z:~~iP~ 2k,ipé)uriiO 2006, el cual s+A~la qJe s~,í+causales de

resolución admini~tratjv;a,~,.dér·}3,ºJltrato, ªdemá~ 'de: las 'q4~ tengan por
~<.;..: ,~í:.: .»(,0">." :', . "_ 'r

convenientespactar en el cóMtr~t.óf;;-Jas:!siguienteS1. 1~ F

siguientes a la fecha de su venc.rnlento.

e) Por abandono de las actividades por ¡un término mayor de un

año, salvo motivos de fuerza mayor ° caso fortuito;
........... .?

d) Por incurnpllmíente de las o,PIi,wac.I:pn'es contraídas por el

Contratista' ~n ªb CdlÜrato. -.{

.~

a) Por quiebra del concesionario o formación de concurso de

acreedores; ,
i

b) Cuando los pagos que deban ser hechos al Estado o a los
t
I

Municipios no se efectúen durante los ¿iento ochenta (180) días
1,

de 1985, a saber:

conforme fue modificado por el artículo 22 de la L~y 20 de 03 de diciembre

VIGÉSIMA PRIMERA: Son causales de cancelación del presente Contrato,

las que establece el artículo 25 de la Ley 109 d~' 08 de octubre de 1973,
~

de 2013.

i

Continuación del Contrato N° __il_ de diecisiete (_ll__j 1e íulio
:~
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Panamá, __ --,../ ( ) e ' de dos mil trece (2013).
J ::

) i

/ / '

REFRENDO:

REPÚBLlC/\ DE PANAMA ÓRGANO E~ECUTIVO 'NACIONAL
MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA$ - Panamá,
( ) de de dos mil trece;(2013).

. "..,_____.'

POR LA CONCESIONARIA

i,
¡.

POR'EL ~STADO,
¡
¡ (
¡: C_)_ J:__~:-

~.1"'~'"

ICARD~\"(~'U IJANO ..J,
Ministro q~Comercio e Industrias

I

....~~/:=)if/-rVl-
/./ (j .

HÉCTOR MURILLO OLIVEROS
Cédula N° 8-275-45

Panamá, a los di eci si ete (17 ) días del m~s de ____iu::;_l:._;.,i_:::;o__ de dos

mil trece (2013).

Para constancia de lo anterior, se firma este documento en la ciudad de

publicación en la Gaceta Oficial.

li

VIGÉSIMA TERCERA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de

la Ley 109 de 8 de octubre de 1973, modificado por la Ley 20 de 3 de
!
)

diciembre de 1985, el Contrato requiere para su [validez el refrendo de ia

Contraloría General de la República y entrará eh vigencia a partir de su
,j

VIGÉSIMA SEGUNDA: LA CONCESIONARiA renuncia a toda
í

reclamación por vía diplomática de toda disputa o ¡controversia relacionada
1

con el perfeccionamiento, ejecución, adrrjinistración. resolución,

cancelación o cualquier otro aspecto principal d accesorio de; presente

Contrato.

diecisieteContinuación del Contrato N° _l]_ de

r ...

70


